
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los

cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén

siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIA JUDICIAL SRA. D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla a treinta de abril de dos mil doce.

Por presentado el anterior escrito por D.ª M.ª Orlinda Montiel Rey, únase a los autos de su razón y visto el

contenido del mismo, se suspende la vista señalada para el día 2/5/12, señalándose nuevamente para el próximo

día 10/7/12 a las 9:30 horas.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interpon,er ante quien dicta esta resolución, en

el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente

contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla a treinta de abril de 2012.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.
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